
En otros usos, altura máxima A ≤ 2.80 m, evacuación de más de 250 personas
En otros usos, altura máxima A ≤ 3.20 m, evacuación de menos de 251 personas
En uso hospitalario, altura máxima A ≤ 2.50 m

b) En escaleras con trazado recto, la dimensión de las mesetas intermedias medida en el sentido de la evacua-
ción no será menor que la mitad de la anchura del tramo de la escalera, ni que 1 m.

H.9.b) Uso Hospitalario

En escaleras que sirvan a zonas de hospitalización o de tratamientos intensivos, la profundidad de
las mesetas en las que se produzcan cambios de dirección de 180º, medida en la dirección del eje
de los tramos, será 2,00 m, como mínimo.

D.9.b) Uso Docente

En escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria, la dimensión de las mese-
tas intermedias en el sentido de la evacuación no será menor que 2 m.

c) La relación c/h será constante a lo largo de toda escalera y cumplirá la relación 60≤2c+h,
donde:
— c es la dimensión de la contrahuella, que estará comprendida entre 13 y 18,5 cm.
— h es la dimensión de la huella, que será como mínimo 28 cm. En el caso de escaleras cur-

vas, la huella se medirá a 50 cm del borde interior y no podrá ser mayor que 42 cm en el
borde exterior. En dichas escaleras no podrá computarse como anchura útil la zona en la
que la huella sea menor que 17 cm.

En escaleras para evacuación ascendente, los peldaños tendrán tabica y carecerán de bocel.

El bocel o la inexistencia de tabica pueden producir traspiés en el ascenso.

H.9.c) Uso Hospitalario

En escaleras que sirvan a zonas de hospitalización o de tratamientos intensivos no se permiten
escaleras con trazado curvo.

D.9.c) Uso Docente

En escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria, la relación c/h será cons-
tante a lo largo de toda escalera y cumplirá la relación 55≤2c+h≤70, midiendo c 17 cm, como
máximo, y h 28 cm, como mínimo.

No se admiten escaleras con trazado curvo. En escaleras para evacuación ascendente, los pelda-
ños tendrán tabica y carecerán de bocel.

Es recomendable acusar visualmente los peldaños mediante cambios de color en su pavimento, disposición de
bandas antideslizantes, etc.
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ART. 9 CARACTERÍSTICAS DE LAS ESCALERAS

A los largo de los recorridos de evacuación, excepto de los que sirvan a menos de 10 personas vinculadas a la
actividad que se desarrolla en el edificio, las escaleras cumplirán las condiciones siguientes:

a) Cada tramo tendrá tres peldaños como mínimo y no podrá salvar una altura mayor que 2,80 m cuando esté
previsto para la evacuación de más de 250 personas, o mayor que 3,20 m en los demás casos.

V.9.a) Uso Vivienda

En edificios cuyo uso predominante sea Vivienda no se exige un número mínimo de peldaños en
cada tramo de escalera.

H.9.a) Uso Hospitalario

Los tramos de escaleras que sirvan a zonas de hospitalización o de tratamiento intensivo no
podrán salvar una altura mayor que 2,50 m.

D.9.a) Uso Docente

En escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria, cada  tramo tendrá tres
peldaños, como mínimo, y doce, como máximo.
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En otros usos, altura máxima A ≤ 2.80 m, evacuación de más de 250 personas
En otros usos, altura máxima A ≤ 3.20 m, evacuación de menos de 251 personas
En uso hospitalario, altura máxima A ≤ 2.50 m

b) En escaleras con trazado recto, la dimensión de las mesetas intermedias medida en el sentido de la evacua-
ción no será menor que la mitad de la anchura del tramo de la escalera, ni que 1 m.

H.9.b) Uso Hospitalario

En escaleras que sirvan a zonas de hospitalización o de tratamientos intensivos, la profundidad de
las mesetas en las que se produzcan cambios de dirección de 180º, medida en la dirección del eje
de los tramos, será 2,00 m, como mínimo.

D.9.b) Uso Docente

En escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria, la dimensión de las mese-
tas intermedias en el sentido de la evacuación no será menor que 2 m.

c) La relación c/h será constante a lo largo de toda escalera y cumplirá la relación 60≤2c+h,
donde:
— c es la dimensión de la contrahuella, que estará comprendida entre 13 y 18,5 cm.
— h es la dimensión de la huella, que será como mínimo 28 cm. En el caso de escaleras cur-

vas, la huella se medirá a 50 cm del borde interior y no podrá ser mayor que 42 cm en el
borde exterior. En dichas escaleras no podrá computarse como anchura útil la zona en la
que la huella sea menor que 17 cm.

En escaleras para evacuación ascendente, los peldaños tendrán tabica y carecerán de bocel.

El bocel o la inexistencia de tabica pueden producir traspiés en el ascenso.

H.9.c) Uso Hospitalario

En escaleras que sirvan a zonas de hospitalización o de tratamientos intensivos no se permiten
escaleras con trazado curvo.

D.9.c) Uso Docente

En escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria, la relación c/h será cons-
tante a lo largo de toda escalera y cumplirá la relación 55≤2c+h≤70, midiendo c 17 cm, como
máximo, y h 28 cm, como mínimo.

No se admiten escaleras con trazado curvo. En escaleras para evacuación ascendente, los pelda-
ños tendrán tabica y carecerán de bocel.

Es recomendable acusar visualmente los peldaños mediante cambios de color en su pavimento, disposición de
bandas antideslizantes, etc.
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8.2 PASILLOS

a) En ningún punto de los pasillos previstos para la evacuación de más de 50 personas que no sean ocupantes
habituales del edificio podrán disponerse menos de tres escalones.

Es recomendable que la disposición de peldaños aislados en un pasillo se acompañe de medidas adecuadas para que los
ocupantes perciban fácilmente su existencia.

b) Los pasillos que sean recorridos de evacuación carecerán de obstáculos, aunque en ellos podrán existir ele-
mentos salientes localizados en las paredes, tales como soportes, cercos, bajantes o elementos fijos de equi-
pamiento, siempre que, salvo en el caso de extintores, se respete la anchura libre mínima establecida en esta
norma básica y que no se reduzca más de 10 cm la anchura calculada.
No obstante la excepción del articulado, es recomendable disponer los extintores en los ángulos muertos de los pasillos.

C.8.2.b) Uso Comercial

Los pasillos fijos de evacuación del público se dispondrán de tal forma que sus tramos comprendi-
dos entre pasillos fijos transversales tengan una longitud que no exceda de 20 m. Cuando no
estén delimitados por elementos de obra o fijados mecánicamente, dichos pasillos estarán marca-
dos en el suelo del establecimiento de forma clara y permanente.

En los accesos a las zonas de público en las que esté prevista la utilización de carros para el trans-
porte de productos, deben existir espacios con superficie suficiente para que puedan almacenarse
dichos carros sin que se reduzca la anchura necesaria para la evacuación.

ART. 9 CARACTERÍSTICAS DE LAS ESCALERAS

A los largo de los recorridos de evacuación, excepto de los que sirvan a menos de 10 personas vinculadas a la
actividad que se desarrolla en el edificio, las escaleras cumplirán las condiciones siguientes:

a) Cada tramo tendrá tres peldaños como mínimo y no podrá salvar una altura mayor que 2,80 m cuando esté
previsto para la evacuación de más de 250 personas, o mayor que 3,20 m en los demás casos.

V.9.a) Uso Vivienda

En edificios cuyo uso predominante sea Vivienda no se exige un número mínimo de peldaños en
cada tramo de escalera.

H.9.a) Uso Hospitalario

Los tramos de escaleras que sirvan a zonas de hospitalización o de tratamiento intensivo no
podrán salvar una altura mayor que 2,50 m.

D.9.a) Uso Docente

En escuelas infantiles y en centros de enseñanza primaria o secundaria, cada  tramo tendrá tres
peldaños, como mínimo, y doce, como máximo.
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Las escaleras podrán tener, como máximo, dos puertas de acceso en cada planta, que deberán comunicar con
espacios de circulación. También podrán abrir a ellas las puertas de locales destinados a aseos y las de aparatos
elevadores, conforme a lo establecido en el punto 3 del apartado 7.3.

b) Para su ventilación, las escaleras y los pasillos tendrán ventanas o huecos abiertos al exterior o a un patio
interior. La superficie de ventilación será, como mínimo, igual a 1 m2 en cada pasillo o, en el caso de escale-
ras, en cada planta. En pasillos, dicha superficie no podrá ser menor que 0,2L m2, siendo L la longitud del
pasillo en m.

Cuando no sea posible realizar la ventilación directa de los pasillos mediante ventanas o huecos, dicha ventila-
ción podrá llevarse a cabo mediante conductos independientes de entrada y de salida de aire, dispuestos exclu-
sivamente para esta función; estos conductos deben cumplir las condiciones siguientes:

— la superficie de la sección útil total será 50 cm2 por cada m3 de recinto, tanto para la entrada como para la
salida de aire; cuando se utilicen conductos rectangulares, la relación entre los lados mayor y menor no será
mayor que 4;

— las rejillas tendrán una sección útil de igual superficie y relación máxima entre sus lados que el conducto al
que están conectadas;

— las rejillas de entrada de aire se dispondrán en un paramento del pasillo, situadas a una altura con respecto
al suelo menor que 1 m y las de salida en el otro paramento, situadas a una altura mayor que 1,80 m. La dis-
tancia entre las proyecciones horizontales de ambas será de 10 m como máximo.

La protección de las escaleras y de los pasillos frente a los humos también puede conseguirse manteniéndolos en
sobrepresión con respecto a los recintos con los que están comunicados, mediante los oportunos sistemas mecá-
nicos de extracción o impulsión de aire. El cálculo y dimensionamiento del sistema deben justificarse por el pro-
yectista, conforme a lo establecido en el artículo 3.

Las galerías y escaleras abiertas al exterior son espacios protegidos si cumplen la condición c) de este artículo y las condiciones
de fachada establecidas en el artículo 15.

Los sistemas mecánicos de control de humos por sobrepresión requieren garantías acerca de su mantenimiento y funciona-
miento, de acuerdo con las características y el régimen de uso del edificio.
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d) Se dispondrán pasamanos al menos en un lado de la escalera y en ambos cuando su anchura libre sea igual o
mayor que 1,20 m o se trate de una escalera curva. Además, deben disponerse pasamanos intermedios cuando
la anchura libre sea mayor que 2,40 m.

Es recomendable que el arranque de los pasamanos intermedios en tramos de escalera evite en lo posible riesgos para los ocu-
pantes. También es aconsejable prolongar los pasamanos laterales en todo el recorrido posible de los rellanos y de las mesetas
intermedias.

e) Si el pavimento tiene perforaciones, las dimensiones de éstas no permitirán el paso vertical de una esfera de
8 mm de diámetro.

Es aconsejable que el pavimento de las escaleras sea antideslizante.
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